
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

26 DE FEBRERO DEL 2010

En la ciudad de Chiclayo, siendo las nueve horas con treinta minutos de la mañana del
día veintiséis de febrero del año dos mil diez, en el Salón de Recepciones ubicado en el
Parque de Diversiones de la  Municipalidad Provincial de Chiclayo, se reunieron los
miembros del Concejo Municipal, presididos por el Señor Alcalde, Econ. ROBERTO
TORRES GONZÁLES, Los Regidores: Sr. CLEMENTE RAMÍREZ  PRADO,  Abg.
MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE, Sr. ROLAN UBA ALARCÓN ROJAS, Sr.
CARLOS  ENRIQUE  GONZÁLES  GARCÍA,  Sra.  MARTHA  ELIZABETH
HERNANDEZ  CAJUSOL,  Sra.  JULLY  KARINA  LOZANO  PERALES,  Sra.
BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA, Sr. RONAL PAÚL  UBILLÚS
OBANDO, Sr. FERNANDO HERRERA BUSTAMANTE, Sr. JOSÉ HILDEBRANDO
BARRUETO  SÁNCHEZ,  Ing.  JUAN  GUILLERMO  PÉREZ  SIALER,  Prof.
MAGDALENA LIZA CHICOMA, CPC. JANET ISABEL CUBAS CARRANZA, Sra.
LUZ  ELIZABETH  MONTENEGRO  DÁVILA  y  la  Dra.  CELINDA  INÉS  ORTIZ
PRIETO; con el fin de llevar acabo la sesión ordinaria programada para el día de hoy.
 
Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.- Saluda a todos los presentes y dispone
que a través del Secretario General se compruebe la asistencia de los miembros del Concejo
Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------------

Secretaria General GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.- Sección Ordinaria de fecha 26
de  Febrero  Primer  punto  de  Agenda  Proyecto  de  Ordenanza  que  reactiva   el  servicio  del
Parqueo  Municipal  del  Casco  Urbano  de  la  Municipalidad  Provincial..-Segundo  Punto  de
agenda dictamen de la comisión  de Regidores sobre Secciones en uso de estacionamiento Nº
Tres Cuarta Etapa de la Urbanización Federico Villarreal a favor del Ministerio del Interior
Policía Nacional del Perú Región Lambayeque, para construcción de de una Comisaría.
Sesión Orden del día respecto al primer punto de agenda sobre el Proyecto de Ordenanza que
Reactive el servicio del Parqueo Municipal en el casco urbano de la Municipalidad Provincial
de Chiclayo, después del debate se decidió que esté pendiente este punto hasta que Gerencia de
Transportes  elabore el Proyecto respectivo.- Continuando con el siguiente punto referente al
dictamen de la Comisión de Regidores sobre la cesión   en uso se sometió este punto al voto el
cual fue el siguiente, los que estén de acuerdo con  aprobar la cesión de uso del estacionamiento
numero Tres de la cuarta etapa de la Urb. Federico Villarreal a favor del Ministerio del Interior
Policía Nacional del Perú  Región  Lambayeque para construcción de la Comisaría en periodo
de dos años expresen su voto: levantando la mano quedó aprobado por unanimidad.- Respecto a
los pedidos creo que el mas inmediato dijo el Señor Alcalde, es la presencia del Gerente General
así  que voy a someter  a voto.-  Los que estén  de acuerdo con  requerir  el  Gerente General
disponer  su  plan  de  trabajo  en  la  próxima  Sesión  de  Concejo  y  previamente  presente  la
documentación respectiva, expresen su voto levantando la mano: a favor trece votos, abstención
un voto.
Acuerdo: se aprobó por una mayoría requerir la presencia del Gerente General Municipal en la
próxima Sesión de Concejo, a fin de que exponga su Plan de trabajo cumpliendo con remitir
copia de dicho plan a cada Regidor de esta Comuna.- Acto seguido el Señor Alcalde da por
concluido  la  sesión   siendo  las  diez  horas  horas  con  treinta
minutos.               .----------------------------------------------------------------------------------------

Señor Acalde ROBERTO TORRES GONZALES.- el Señor Alcalde pide observación a
acta  de   sesión.  ORDINARIA



------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora Celinda Ortiz.- Buenos días, tengan todos ustedes, el acto de la sesión de concejo del
día 26 de Febrero se acordó de dar  lectura  no consta el  reclamo que hago por  no llevar  a
votación mi pedido, espero que ahora usted tenga este bien atenta para poder consignarlo los
pedidos ya que el pedido fue referente a la destitución del Gerente General Misael Delgado
quien lleva más de tres meses en el cargo sin  presentar su currículo y su plan de trabajo para
resolver los diferentes problemas que aquejan  Chiclayo, habiéndose frustrado su exposición  el
día veinte de Enero acordándose en el menor tiempo posible alcanzaría dichos documentos a los
Regidores, y tampoco consta en el acta la observación que hago por llevar a votación hago un
pedido que ningún Regidor  planteo como requerir  la  presencia  del  Gerente General  Misael
Delgado en la próxima  sesión de consejo, a fin de exponer su Plan de trabajo cumpliendo
previamente  como dice el acuerdo, remitir  copia de  dicho Plan a cada Regidor.-por favor
quiero que eso quede registrado en acta.         
Señor  Acalde ROBERTO  TORRES  GONZALES.-el  Señor  Alcalde  pide  otra
observación al acta.  
Regidora Janet Cubas.-Señor Alcalde Buenos días, sobre el tema de la presentación
del Señor Gerente en sesión  de consejo, se llevo acabo una votación en la Secretaria
General a cumplido con emitir el acuerdo Municipal, ese acuerdo Municipal solicito se
aparte de la acta que acaba de dar lectura por que es producto de la misma. 

Señor Alcalde   ROBERTO TORRES GONZALES.-Con las  observación  de la Regidora
damos por aprobada la sección Despacho.

Secretaria General  Gina Yakori  Salazar Campos.- la agenda para esta sesión es la siguiente. 

PRIMER  PUNTO  DE  AGENDA:  ratificación  de  la  Ordenanza  Nº  084-MDLV  de  la
Municipalidad  Distrital de la Victoria, que  establece el marco Normativo  de los arbitrios de
Limpieza Pública de Parques y Jardines para el año dos mil diez .

SEGUNDO PUNTO DE AGENDA: denominación de la calle “NN” como Av. Amauta  de la
Nación Guillermo Baca Aguinaga.

TERCER  PUNTO  DE  AGENDA:  Convenio  de  corporación    interenistitucional   de  la
Municipalidad Provincial  de  Chiclayo,  y Epssel   SA.  Para la Obra,  mejoramiento  de agua
potable y alcantarillado de las calles los Jilguero ,Los Nardos y Los Gorriones del Pueblo Joven
Nueve de Octubre Primer Sector, y por ultimo.

CUARTO PUNTO DE AGENDA: convenio  de  corporación  Institucional  para  facilitar  el
acceso de los  servicios  de Saneamiento  entre Epsel SA. Y la Municipalidad Provincial  de
Chiclayo. 

Señor  Alcalde   ROBERTO  TORRES  GONZALES.-  Seguidamente  dispone  que  se
continúe con la Estación Informes.----------------------------------------------------------------

ESTACIÓN INFORMES

Regidora CELINDA INÉS ORTÍZ PRIETO.-para manifestar que no contamos hasta la fecha
con el currículo y Plan de trabajo de este General Misael Delgado, incumpliendo los acuerdos



tomados en las diferentes Sesiones de Concejo, como la del día veinte de Enero cuya exposición
quedó frustrada por no contar  con dichos documentos, de igual manera en la sesión del día
veintiséis de Febrero, se insistió sobre lo mismo  tomando el acuerdo de exigir al Gerente que
remita cuanto antes dichos documentos,  y se evidencia, pues hasta el  momento un irrespeto
grande por el Concejo Municipal, no nos ha enviado los documentos para poder nosotros hacer
el análisis  respectivo en las observaciones del caso, y me extraña bastante  que el día de hoy se
haya considerado nuevamente su exposición del Plan de Trabajo en la Sesión Extraordinaria
adoleciendo de estos documentos, y como los señalo fue todavía, generó un acuerdo sin que
nadie lo haya pedido, pero sin embargo el Teniente Alcalde que conducía la sesión de Concejo
del día veintiséis de Febrero, llevó el pedido a votación para que el pedido este solicitando que
se  presente,  Misael  Delgado  Gerente  General  del  Municipio,  alcanzando  previamente  el
currículum y su Plan de Trabajo, y no lo ha hecho Alcalde entonces  como lo vamos a ver ese
tema y es mas esta en un acuerdo de la Sesión anterior el día veintiséis de Febrero el único
acuerdo que se tomo, el unice acuerdo que arribamos de todo el trabajo que nos descerebramos
todos los Regidores, fue considerar que exponga el Gerente previa documentación  y eso es
importante tratarlo el día de hoy en Informes, que nos Informen llamelo al Gerente por que es
que no cumple con los Acuerdos Municipales, eso es asico en la Sesión  ordinaria y lo tiene que
llamar al Gerente para que nos diga  las razones ho es que ya presento su carta de renuncia es
probable,.
 
Señor Alcalde  ROBERTO TORRES GONZALES.-algun otro Informe  

Regidor Janet Cubas.-  Señor Alcalde en primer  distancia para Informar que en el Pueblo
Joven  Cruz  de  la  Esperanza,  para  que  se  tome  nota  por  favor,  hay  problema  en  cuanto  a
propagación de zancudos, los vecinos de este Pueblo Joven están solicitando una fumigación
urgente por parte de Sanidad, Pueblo Joven Cruz de la Esperanza, asi mismo para informar a
usted Señor Alcalde, este tema ya lo hemos conversado con el Arquitecto Inchaustegui, Gerente
de Urbanismo, es referente a la Av. Las Américas, en el Pueblo Joven Pastor Boggiano hay un
solar que pertenece a la familia de apellido Castañeda, precisamente los representantes del solar
Castañeda,  tengo entendido es  la  Agente  Municipal,  precisamente  colindando con  el  solar
Casteñeda hay una calle que de acuerdo a las normas debe tener un ancho no menos de 11.40
metros, no tiene nombre de la calle se proyecta  de acuerdo  los Planos que la va conectar, no
podría  conectar  lo  que  es  Las  Américas  con  Bolognesi  no  tiene  nombre  esa  calle,  asido
proyectada, el tema está en que ayer habiendo efectuado una visita a una persona por que ya
habíamos conversado  con el Arquitecto Inchaustegui, se estaría  haciendo los trabajos sobre la
base de nueve metros para esa calle lo que va a convertir a esa calle en un callejón, realmente no
sumamente  estrecha  pero  nos  manifestaba  el  Arquitecto  Inchaustegui  que el  iba  emitir  una
opinión que ha sido solicitado por Edificaciones, pegado a la norma que establece los 11.40
metros al parecer nos decía el Arquitecto Inchaustegui que  hay un problema en cuanto a la
Inscripción del solar Castañeda problema en la que según los vecinos, y se han comprometido
hacer  un  escrito  a  Jorge  Inchaustegui  referente  a  la  intervención  mal  intencionada  de  un
trabajador que labora precisamente en el área de Edificaciones,se han comprometido los vecinos
hacer llegar la documentación, pero aquí es para que tenga conocimiento lo que la norma indica
y el papel de la multa de la Municipalidad para hacer respetar lo que la norma indica y hacer las
gestiones posibles o necesarias frente a lo que significa la reducción de esta Calle y lo que
podría significar  la situación Legal de este solar Castañeda  así mismo Señor Alcalde, apelando
esta mañana a nuestra comisión de autoridades, y de escuchar a los vecinos esta presente en esta
Sesión de Concejo el Ciudadano Sebastian Rodriguez el es dueño del inmueble colindante con
la Galería Venus, hay un problema que se esta presentando en esta situación Señor Alcalde,el ha
venido tocando ya ha reiterado con sus visitas las área Municipales respectivas, sinenbardo hoy
apela a nosotros para que usted que guisa usted no conozca exactamente como es el problema le
permite unos minutos al Señor Sebastian Rodriguez gracias.

Señor  Sebastian  Rodriguez.-agradezco la  oportunidad  de  estar  aquí  le  agradezco  a  la
Regidora  Janet  Cubas  estar  en  dejarme  participar  en  este  momento  es  cierto  vengo acá  en
condición de Ciudadano no me interesa la política para nada  vengo a tratar de ser escuchado
que se haga respetar  mis derechos en el  sentido se ha venido demoliendo, el  año pasado la
Galería Venus , que a estas alturas a si de conocimiento publico mi preocupación es que hasta la



fecha pesar de la documentación  que le vengo dando a la Gerencia de Urbanismo, al Sub.
Gerente de Urbanismo desde el 30 de Noviembre del pasado año hasta el día de hoy no se
atiende ningún tipo de documento, lo que me hace sospechar ese  proceso de demolición es
integular por lo que he pedido  la participación del a Instituto Nacional de Cultura dándome la
razón ante mi reclamo de que es un bien de interés Cultural, y no entiendo la razón por que
hacinado demolido este Inmueble aquí veo la presencia del Señor Regidor Alarcón Rojas en
reiteradas ocasiones  le consta al Señor que por la iconducta  la forma de demoler ese Inmueble
con maquinarias pesada sin contar con un ingeniero estructural me he visto en la necesidad de
retirar a mi familia por un mes recaudo por el temor de que mi edificio no se caiga considerando
al  extremo que el  edienese   de  mi  propiedad  también lo consideren como un monumento
histórico entonces si no se toman las medida necesarias del caso ya no estaríamos ablando del
derrumbe de un Inmueble si no de dos y Dios no quiera con vidas adentro estos casos lo que
esta sucediendo en la Ciudad de Lima  al no tomar ningún tipo  de medidas de precaución, yo
vengo ya directamente  en esta ocasión  a formalizar una denuncia al respecto, lo voy hacer
ingresar por mesa de Partes para que sean analizados por el Concejo Municipal, y tomen las
medidas  del  caso  le  agradecería  Bastante  Señor  Alcalde,  que  usted  directamente  haga  las
investigaciones y ordene  en el acta  por que no hay la documentos que sustente el desarrollo de
esa  escabación  que  están  haciendo  en  estos   momentos,  a  la  actualidad  siguen  trabajando
indispensablemente  sin  una medida de seguridad,  toda documentación inclusive el  Inese  ya
formalizo su denuncia penal, todas las pruebas contundentes haceos responsables a los que han
inisiado  este  acto,  agradezco  bastante  este  momento  y  hago entrega por  mesa  de  Partes  el
documento que espero llegue a sus manos. 
Señor Alcalde  ROBERTO TORRES GONZALES.-ya hizo llegar el documento al área de
Urbanismo, es  el  área que esta encargado de dar los permisos,  ahí hay una Gerencia, pero
vamos a ser una  revisión también al INIC. en el acto haga también un Informe o pedirle, un
Informe al Instituto Nacional de Cultura haber que medidas tomamos.  

Señor  Sebastian  Rodriguez.-  el  INC.  Ya tiene  conocimiento  creo  que  es  responsabilidad
directa de Urbanismo, por que en una manifestación a la Prensa dijo la propietaria no havia
cumplido con los requisitos para la demolición , sin embargo se ha tomado la atribución de
otorgarle, no han hecho un estudio completo, sin embargo ahora nadie se hace responsable de
nada.    

Señor Alcalde .- pero hay una área también de Licencias la cual tampoco se pueden oponer por
que hay normas Leyes que hay que seguir, hay también estimarse de las Leyes  y las normas se
procede procede si no hay que parar no, vamos ha ver  el Informe inmediato, pero yo he visto
ya esta en construcción .  

Regidora CELINDA ORTIZ PRIETO.-con respecto al  tema que esta  denunciando  Señor
Ciudadano yo le agradeseria no, como Regidora integrante de este pleno de Concejo, que el
Señor se valle, sino cualquier otro Ciudadano que viene y presenta una denuncia lleve alguna
satisfacción, entonases para eso son las secesión  de Concejo, le agradeseria invitar el día de hoy
ya  que  esta  presente  el  Ciudadano  denunciante  al  Gerente  de  Urbanismo  por  que  ya  esta
manifestando, el Señor que ha denunciado que ya tiene conocimiento el Instituto Nacional de
Cultura,  la denuncia desde el  año pasado,  así  que por sabor  se presente en esta  Sesión  el
Gerente de Urbanismo para que nos de explicaciones al tema y a ver si va a detener la obra  por
que como esta señalando, el Ciudadano que esta sometido no, a un desastre en algún momento
no solamente el  y su familia, requieren una respuesta  inmediata a este problema. 

Señor  Alcalde  ROBERTO  RORRES  GONZALES.-  en  estos  momentos  el  Gerente  de
Urbanismo esta en una reunión con diferentes Alcaldes en la Ciudad de Chiclayo, una reunión
de Desarrollo Urbano, pero vamos a pedir Informe en lo más rápido del caso, no también son
Desarrollos  de  la  Ciudad  de Chiclayo,  esta  con diferentes  Alcalde,  vamos  a  pedir  Informe
Inmediato   y si es posible nos vamos a reunir con el Señor y el Gerente Urbanismo, para ver
que medidas tomamos inmediato. 

Regidora JANET CUBAS.- Señor sobre ese tema creo que es urgente que usted pueda tomar
las  medidas  del  caso  por  que  como  ha  manifestad  el  Ciudadano  Sebastian  Rodriguez  el



prácticamente ha agotado  la villa Administrativa y la poca atención, que pudieran darle los
funcionarios  Municipales, por eso es que se ha visto obligado esta mañana estar presente, en
todo caso Señor Alcalde respetuosamente le pidiera por intermedio suyo que guisas el Regidor
Rolan Alarcón  nos puedan dar algunos alcances, por  que aquí veo unas fotografías que esta
anexando  el  Ciudadano,  donde  el  Regidor  Renal  Alarcón   al  parecer  a  tenido  bastante
participación y conocimiento, derepente el nos  puede   hacer llegar algunos alcances derepente
Señor gracias.   

Señor Regidor ROLAN ALARCÓN.-Señor Alcalde,  buenos días  solamente  para Informar
para  decirles  a  las  Regidoras  que  yo  no  tengo  que  Informales  a  ellas,  si  el  Señor  siente
maltratado con sus derechos el tiene todo el derecho al hacer su denuncia formal, y que haga sus
denuncias formales allí el poder Judicial dirá si se cometió o  se ha quebrantado sus derechos o
se ha quebrantado sus derechos . Señor Alcalde  yo no tengo nada que decirle  a la Regidora
Janet Cubas , si tiene que hacer que baya ella misma investigaciones.  

Regidora  JANET  CUBAS  .-mire  Señor  Alcalde  sin  animo  de  entrar  en  dialogas  lo
manifestado es por el Señor Alarcón que miembro de este Concejo Municipal, es Regidor de la
Comuna y en las fotografiás que presenta  el Ciudadano vemos que en plena demolición al
Señor Regidor, yo lo que estoy solicitando atravesé suyo y si el no lo quiere hacer tampoco es
mi problema,  pero a manera  de que el  nos de luces por que por estas fotografiás  el  Señor
Señor Alarcón  debe estar con  mucho más conocimiento del tema que nosotros,  y nos podría
dar más   alcances  o alcances  sobre el  mismo,  esa es mi intención  y si  el  se  niega a dar
derepente un al canse al Concejo Municipal Señor, pedo que se haga constar en el acta de este
día  de Sesión Ordinaria y al Ciudadano va a presentar los documentos como ha dicho a su
despacho directamente, y a los Señores Regidores para que podamos observar estas fotografiás
bastanteas elocuentes.     

Regidora MAGDALENA LIZA CHICOMA .-Señor Alcalde ha llegado a mis manos una
Solicitud de la Directiva de la Upis Santa Elena, es Solicitud  la sumilla   dice  maquinaria
pesada para nivelación, solicito, cargador frontal para nivelación de Calles Volquetes para botar
desmonte  y basurales de la Upis Santa Elena  de Chiclayo, dice la presente va hacer de su
conocimiento que en esta Upis Santa Elena se encuentra las Calles muy disparejas las pistas se
encuentran muy desniveladas, mayo mente la Calle que queda a la entrada del puente donde
hace su recorrido el servicio de la ruta de Convis, igualmente la Calle que esta frente al dren en
la que se encuentra gran cantidad de desmonte y basurales, de esta manera nuestra Upis  bine
aquejando un grave peligro, pasa  por el gran Transporte veicular que hace servicio publico
como también a nuestros pobladores,  esa Calle que queda frente al dren de agua ya que viena
presentando   un malestar a nuestros  vestinos   del lugar, ellos solicitan a usted   que disponga a
quien corresponda brinde el apoyo necesario  a esa Upis Santa Elena, con maquinaria niveladora
frontal cargador volquetes para votar  desmonte y basurales ya que por mucho tiempo no se
ahecho Limpieza considerando una necesidad en bien de estos pueblos a lo que quedamos muy
bien agradecidas  por su participación y su apoyo firma el Presidente firma el Agente Municipal
de ese Pueblo, Señor Alcalde yo creo que allí si  queremos ampliar el desarrollo de nuestra
Ciudad, y vamos   a atender a estos besinos, que viven  completamente muy abandonados . No
tienen agua no tienen desagüe y no tienen  sus niveladores los volquetes sus maquinarias   que
solicitan deben ser atendidos para que vivan dignamente como unos Ciudadanos, cumplir con
ellos y yo pienso que ellos de esto si  se  puede Señor Alcalde colaborar ya a usted le han
remitido  esta solicitud, del 12 de  Enero del 2010, y hasta ahora no son atendidos  ademas
Señor Alcalde, también solicite un pedido a los casinos de la Calle Alcala de la radio patrulla
de la Urb. San Juan, que se quejaban de que los carros patrulleros camiones de carga hacen el
alabado en la Calle publica, en sus Calles la cual dejan todo sucio, regado con aceite y es un
desorden grande, los Trabajadores de Limpieza del Municipio no lo pueden realizar, en vista de
que dejan agua botada  trapos y es un desorden, también ellos hicieron un pedido la vez pasada
me comunicaron que ya remitieron  el tramite Administrativo pero no se si hasta la fecha  se ba
hacer realidad o no, yo pideria Señor Alcalde, ademas Señor Alcalde, no e dieron la oportunidad
en ese  momento intervinieron  las colegas sobre el pedido del plan de trabajo yo creo, y el
currículo, yo creo que son documentos que a nadie le fastiria que todo funcionario que hace   o



tiene  in  cargo,  ellos  están  obligándoos  a  presentarlos  y  nosotros  como  Concejo  Municipal
estamos también con este derecho  y obligación de observar de ver lo que se va a realiza en el
presente año, esto no se puede conversar con el Gerente actual  y hace quedar más bien a usted
como Alcalde, yo creo que no hay nada imposible que lo puede hacer es un profesional que lo
puede entregar  y ser atendido también a este Poblador que esta haciendo su denuncia y debe
revivir el apoyo del Concejo Municipal.

Señor Regidor Miguel Torturo Bazán   Zarate .- Señor Alcalde con el propósito de cumplir
con su encargo de participar del foro del de desarrollo Urbano de la Ciudad de Chiclayo, pido
permiso para retirarme y participar de ese evento .  

Señora Regidor Ronal Uviyus  .-Señor Alcalde buenos días  Señores Regidores, Señor Alcalde
para informarle un tema que ya esta cayendo es un problema latente, la Ciudad de Chiclayo, es
in  problema  el  Transito,  el  problema  de  los  paraderos  informales,  cada  día  se  vienen
incrementando que cada día se vienen incrementando en la ciudad de Chiclayo, creo que usted
conoce bien sobre el problema de los paraderos , Señor Alcalde para Informarle que en Sesiones
anteriores también he venido Informando y al respecto no se hace nada  respecto al tema   del
Empresa de Transportes, Transcendé que fusiona en ex Terminal de la Agencia Nor Clasifico
Señor Alcalde, la Cachina existen muchos bares clandestinos donde generan peleas disturbios
ocasionando mal estar a los pobladores   de esta zona, el Informe es para que el Municipio
intervenga con   las  áreas  correspondientes  y  sierren  estos  lugares,  también  Señor  Alcalde
para Informar que hace más de seis meses, que existen Obras paralizadas de la Municipalidad
en el cual no se les provee el pavimento y pintamiento  que se requiere, mi Infirme es Señor
Alcalde,  es  para  que  usted  las  explique  a   que  motivo   se  debe  que no de les  provee  del
pavimento Señor Alcalde. 

Señor  Alcalde  ROBERTO  TORRES  GONZALES  .nosotros  ya  hemos  tenido  reuniones
constantes con la presidente regional, con el Gerente General de la Región en lo cual ya he
teníamos fechas  para espesar a  iniciar  con la deuda  que tiene la Municipalidad Provincial de
Chiclayo,  ha entregado un dinero  la  Región  para pavimento  ,  dinero adelantado pero los
compromisos que tiene la Región constante, con diferentes distritos, y que cumplir y quedamos
en una fecha exacta para la Ciudad de Chiclayo que espesaba a partir del diecisiete de Enero el
cual ellos también han tenido una licitación del Pen material que se utiliza para este asfalto y en
estos días que se realizaban los primeros días,  a finales de este mes ha quedado desierto el
proceso, osea de nuevo tendremos que esperar  veinte o veinticinco días  para que cumplan con
el  asfalto  en  caliente,  lamentablemente  es  la  única  la  región que  vende   asfalto  en  aliente
también hay en piura  en referentes regio,es pero el costo es muy elevado, yo pienso que  ojala
se solución este problema por mas tardar en veinte días estara ya cumpliendo ,la región con las
Calles que necesita  de Chiclayo.

ESTACIÓN PEDIDOS 

Regidora CELINDA INÉS ORTÍZ PRIETO.- es muy importante que por eso se planifiquen
las Obras, se calcule el tiempo en el que se va a contar con el asfalto por que es la ultima capa
que va ha cubrir no y va a quedar como  pavimento y si no se cuente con ese elemento pues
todo la Obra que se a ejecutado queda en cero, por que si  así  es  si usted consulta a técnicos de
Ingeniería le van a decir que cuando una Obra no esta con el pavimento terminado, todo el
material que se encuentra debajo sufre el agravio de la naturaleza y si llueve todo esa agua  va
alterar  el cimiento así es Alcalde, así que usted tiene que señalar no solamente su molestia con
el Gobierno Regional    si no también con  aquellos funcionarios que planificarón la ejecución
de la Obra sin contar con el asfalto para la conclusión de la misma entonces es necesario saber a
cuanto suma el costo también por que tiene que haber un costo , usted dice que más caro le salia
en piura comprar el asfalto que en oteo lugar, yo creo que si hacemos un calculo de perdidas
ante no contar con el asfalto todas las Obras que se han ejecutado, con lo que nos huviere



cobrado  piura yo creo que  derepente   saldríamos beneficiosos así que para la Sesión siguiente
solicito por su entremedio por su puesto a los funcionarios del área que nos emitan un Informe
con respecto a las Obras cuantas son las que se han afectado por no contar con este asfalto por
no contar,  y  también  por  su  puesto   la  denuncia  pertinente  contra  el  gobierno Regional,  y
cargarles  el  costo   por  que  la  Municipalidad,  no  se  puede  perjudicar  por  no  tener  una
planificación  correcta por no contar con un Gerente hasta el día de hoy  ese es el problema de
que siempre la Regidora Ortiz señala la distitosión del el. 

Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.-Regidora para decirle que  las Obras se
han planificado  bien pero los tiempos que se han fijado en la Región no se han cumplido bien
pero hasta el momento no habido perjuicio en ninguna  Av, ninguna Calle que se esta haciendo
en la Ciudad de Chiclayo.

Ing. JULIO VASQUEZ PERZ Gerente de Edificaciones.-  Señores Regidores tengan muy
buenos días , Señor Alcalde buenos días también , bien al respecto  de la programación que se
hacho,siempre tiene una candelarización trimestral que codina con planificación en el mes de
Diciembre antes de presentarlo a Sesión de Concejo ya tenemos una planificación adecuada, el
problema de la Región, es que la Región no tiene la capacidad adecuada para poder  atender
todo lo que significa Lambayeque ,les decir que a la Victoria le esta devenido casi  un año de lo
que es la carpeta asfáltica, a nosotros nos debe desde el mes de Setiembre del año pasado , y se
abonado dos millones trecientos setenta miel,  en cinco  ,en  trecientos   metros cúbicos  de
carpeta,  a  respecto  la  ultima  hora  que  hemos  terminado  en  el  mes  de  Octubre  ha  sido  la
Eufemismo Lira y Lora  y la Calle Loreto, a partir del mes de Noviembre y Diciembre hemos
logrado  avanzar con lo que respecto a la Urbanización las Brisas ,  al sector Canan Jerusalen
que es por la salida a Ferreñafe, tenemos también la Fiscalear que se termino los primeros días
de Enero, y tenemos también esta parte de Pacasmayo  que se esta terminado de imprimar el día
de ahora , y maso menos la duración     que tendría de lo que la imprimación tiene un promedio
de seis meses, cuando ya el móvil o el vehículo, por las piedras o por el peso comienza lo que es
a barre esa primera capa que es la imprimación, hay que escarificar todo esa área reconfortarla y
ponerle nuevamente    la imprimación adecuada, en ese aspecto nosotros conjuntamente con el
Gerente  General y el Alcalde, en diversas oportunidades nos hemos acercado a la Región tal es
así que ustedes en las noticias periodísticas ha salido del que el Municipio de Chiclayo, también
debe formar  si cola por que también hay otros Municipios  que  han pagado mas antes, entonces
al respecto yo creo de que eso nos permite ver de que en una próxima reunión  o el cuerpo
colegiado del Concejo tanto como Alcalde, Regidores, seria  la necesitad de poder  una planta
de asfalto en caliente atravez de la misma Municipalidad para ni tener ese problema, por que ese
problema va a seguir, el día Lunes  nos hemos acercado a lo que es el gobierno Regional  de
Lambayeque, hemos conversado con el mismo Gerente General Ing, Marcos Cardoso el Ing.
Borona  ,  el  Señor  Sub.  Gerente  de  Logística  Breara  el  Asesor  Jurídico  ellos  ha  tenido un
problema  en  lo  que  es  un  proceso  de  selección  del  Adectivo   Pen,  el  Adectivi  Pen  asido
declarado  desierto,  el  Trasporte  por  diversos  motivos,   no  habido  uno  que  haya  quedado
segundo   al respecto para que pueda sumir  eso , y nos decían que después de veinte días
aproximadamente están  proyectando  otro proceso y eso pues viene desde el mes de Octubre,
aproximadamente  que nos están programando  y programando  y al respecto eso es  lo que
quería advertirles a ustedes, con lo que respecta el problema técnico hemos tenido ese problema
con la Loreto, es una parte que  hemos tenido que reconfortar, y al respecto también la parte de
la Choquehuanca  que había  una perceptiva del anterior Presidenta Regional Yehude  Simons,
de la carpeta Choquehuanca,  colocar la Región se ha colocado  en días pasados ,y ellos han
tenido que reconfortar todo lo que es la imprimación de lo que esta en la Av. Sarumiya  y lo que
va  a  conducir  a  lo  que  es  Choquehuanca   esta  Obra  fue  a  nivel  de  imprimación  de  la
Municipalidad Provincial de Chiclayo,  y el gobierno Regional a corrido con lo que es la carpeta
Asfáltica, no se derepente alguna pregunta .

Regidora CELINDA ORTÍZ PRIETO.-conocemos perfectamente por medios periodísticos
que el problema es de la Región, por no entregarles a tiempo el asfalto, para cubrir las Calles o
las  Obras  que  ustedes  a  estado  ejecutando  desde  hace  michos  meses,  pero  ustedes  que
alternativa de solución  han presentado, supongamos que no les entreguen  el asfalto dos o tres
meses , cinco meses después, como están señalando  que ya no hay en el mercado, entonces



tuvo que presentarse en este proyecto una nativa por que no puede perder la Municipalidad,
usted  mismo esta  diciendo  que las  han reestructurado  ,  las  han refraccionado,  yo quisiera
preguntarles  a cuanto asume ese gasto extra digamos así y cuales son las Avenidas  O las Calles
que necesitan o requieren este asfalto, que tiempo tienen ye esperando y si la Municipalidad ya
asumió su responsabilidad   esa es la pregunta directa que yo  le hago a usad, como Ingeniero o
se va a sentar a esperar que la divina providencia ilumine a la Región y que algún día envié el
asfalto por que usted   como Ingeniero sabe  muy bien que se malogra, no se tiene la cobertura
del cuerpo humano se malogra el organismo, yo como medico me puedo dar cuenta ,y cual
quier Ciudadano con sentido común se puede dar cuenta que si no esta  el cobertor, que si no
esta el pavimento ya sea por asfalto o por cemento pues el resto de los materiales que se han
usado los agregados y el resto del material pues sufren daño, esa es mi pregunte cuanto asume el
daño, Gerente de Edificaciones Ingeniero Vásquez.

Ingeniero JULIO VÁSQUEZ PEREZ Sub. Gerente de Edificaciones.- al respecto de los dos
mil  trescientos, con respecto a la Calle Loreto solamente habido  una  reconformación  de un
promedio  de  mil  metros  cuadraros  que  representa  a  un  promedio  de  cinco  mil  soles,  un
adicional que habido en la Calle Loreto un  tramo nada mas que a estado en el antiguo local de
la Beneficencia  Pública no, un local que ácido transferido   a un centro Comercial, que es la
parte más sensible de allí todo lo demás de imprimaciones están bien conformadas   teniendo un
equipo de trabajo que significa ante una posibilidad de lluvias  tener para poder emitigar ente
esa situación.
  Regidora JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.- Señor Alcalde, hay  una  solicitud que h
ácido ingresada a su despacho , que es referente a una marcha al día Mundial de las Mujeres dos
mil diez , Tercera Acción  Internacional, están  solicitando a usted , varias instituciones que
hacen trabajo de Mujeres Región Lambayeque, como el grupo esperanza el Cicat, el Minga el la
red de la Mujer rural el grupo  Mujer, y otros están organizando un pasacalle  el ocho de Marzo
están organizando un pasacalle y están solicitando   su permiso para poder usar a las cuatro de la
tarde  del ocho de Marzo por un espacio de treinta minutos, la pervola de la Plaza de Armas,
sabemos  Señor  Alcalde  que  hay  una  ordenanza  al  respecto,  pero  sin  embargo  hemos
evidenciado  que se  han otorgado permisos  a  algunas  instituciones,  para  poder  realizar  allí
algunas manifestaciones de tipo cultural incluso  el mismo Satch realiza allí tipo de actividades
de orientación a la población  rifas y otros, en ese sentido Señor Alcalde, si a esectuado  a
Instituciones  para  actividades  de  tipo  Cultural,  fundamentalmente  entonces  yo  me  aunó  al
pedido de las Mujeres cuya coordinadora en la Región Lambayeque es la Licenciada Delia
Vallejos Rodriguez, para  que   usted  tome en cuenta  esta solicitás  por que esta muy próxima
el día ocho de Marzo ademas tendría que decir q lo que si9gnificaria  el flujo vehicular  y
peatonal gracias.

Regidora CELINDA ORT´LZ PRIETO.- para pedir  lo que  quedo pendiente, espero que no
piensen  que el día de hoy respaldar al Gerente General por que todos somos consientes  que el
ha violado la Normatividad vigente, a incumplido la Ley  a desacatar los acuerdos  Municipales
como es el haber contado cada uno de nosotros los Regidores , con su currículo y su Plan de
Gobierno tan esencial,  muy esencial  aun  que muchos no querremos escucharlo para resolver
los Problemas gravitatorio de la Ciudad, un problema primero de la casa donde vivimos,  el
pacto colectivo que  hasta el día de hoy  el no nos viene y comunica que  alternativa tiene para
con  ellos, para con el Sindicato  de Trabajadores Obreros de la Municipalidad, y esta a las
puertas una huelga  por no cintar con  Gerente Municipal, entones yo le solicito a usted Señor
Alcalde y al  pleno del Concejo considerar de manera gravitante la destitución  sin mayores
contemplaciones  piensen que es  su empresa,  haber  si  a  su  empresa  le  va a  dar  todas estas
contemplaciones yo les digo que de ninguna manera lo harían por que quieren a su empresa
quieren a su  dinero,  y por  su puesto no se van a perjudicar  económicamente  así  hay que
considera a nuestra Municipalidad, que acá esta en juego el dinero de la población y tenemos
que contar cuanto antes  con un Gerente General responsables no que lo cubran los padrinos  o
las madrinas por favor  pensemos con un poquito en nuestra querida  Ciudad  y nos viese
presentado cuanto antes, nos hubiese gustado que alternativas de Desarrollo de solución tiene
frente a Transportes que tanto caus genera en la Ciudad, que alternativa de solución tiene frente
al reclamo de los Trabajadores Municipales, y donde el se comprometió suscribiendo una acta
de  compromiso  para  ellos  entonces  Alcalde  es  una  gran  impresionabilidad  de  que  no  se



encuentren , que no contemos con su cubículo y con su plan de trabajo por eso  yo llamaría que
el día de hoy  de una vez tomemos  esa sedición para mi es muy importante en contar como lo e
dicho con  el piloto de esta nave  que esta naufragando   Alcalde, pedir la destitusión  y que no
se cambie el pedido a la hora de la votación se de otro giro a mi pedido y que sin que nadie haya
solicitado lo contrario se plantee tirarle un salva vidas al Gerente General por que seguramente
obedece a ciertos interés particulares de quien lo ha propuesto  y de quien esta de tras para que
permanezca en dicho cargo, la verdad con su dinero hagan lo que quieran, pero no con el dinero
del pueblo así que  insisto  de que no se cambie mi pedido, el único que boy hacer  ese, la
distitución del Gerente General.
   
Regidor JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.-buenos días  Señor Alcalde, hay un clamor
de muchos pueblos Jóvenes Asentamientos Poblacionales,  en el  propósito  en el  cambio de
tuvieras de agua y desagüe, para iniciar sus solicitudes de Pavimentación ante la Municipalidad
de Chiclayo, esto no lo pueden hacer por que esas tuvieras por el tiempo que tienen ya no es
posible que  continúen en este siclo de funcionamiento, pero también hay otros Asentamientos
nuevos que demandan de este servicio, esto constituye una ocasión importante Señor Alcalde
para que usted lidere ese pedido ente   Epsel  a fin de que se hagan los proyectos  de pre
inserción y en coordinación de la Opi de Municipalidad de Chiclayo puedan posteriormente
sostentarse  ente  el  ministerio  de  vivienda   en  Lima,  en  el  propósito    en  el  propósito  de
solucionar este problema, que  es vital, eso es una condición de vida     el agua el  desagüe, y
que también le da calidad de vida a los Pobladores de estos Asentamientos poblasionales  que
aspiran a tener  esas mejores condiciones y que nosotros estamos en obligación de propiciarlas
Señor, así que le solicito tener en cuenta  gracias.

Señor  Alcalde  ROBERTO  TORRES  GONZALES  .- que  importante   verdad,  y  que
reconfortarle es escuchar algunos Regidores  cuando quieren aportar  a la sociedad ,cuando
quieren aportar a la Ciudad de  Chiclayo, de vedar se les escucha bien en querer trabajar por los
que menos tienen por que eso  que por eso hemos sido elegido  nosotros, y más bien estos
malestares  que traemos a las Sesiones de Concejo, tratar de evitar,yo pienso   mas bien tratar de
evitar y más bien darle un poquito de fuerza no  para solucione que necesita la  Municipio de
Chiclayo. 

Regidor   JOSE BARRUETO SANCHEZ-buenos días Señor Alcalde, quería pedirle Señor
Alcalde, por su entremedio de todos los vehículos, los carritos que salen a recoger la basura ,
que cada una las Señoras o Señoras que tienen a cargo los limpien por que van al centro y
están sucio  y perjudican el medio Ambiente, y todos los chóferes limpien sus carros para que
salgan limpios a la Ciudad de Chiclayo, por que ese es la Imagen, no solo de usted sino de
nosotros y de  todo Chiclayo,  ya  la vez quiero pedirle que en la  Avenida Leguilla con la
Avenida Belaunde  o sea en ese  donde era el Pescador que a hecho un nuevo Transito Veicular
de la cual yo los e visto  por que esta mu bien eso que han hecho, yo creo que ese trabajo falta
concluir, o pintar los  sardineles para que toda  esa  señalización este muy bien, yo en verdad le
pido eso para que se haga lo más breve posible muchas gracias Señor Alcalde.

Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.-para señalarles a los Señores Regidores,
que tienen sus comisiones, como por ejemplo esto de los carritos de Limpieza de verdad no
recuerdo quien esta en la comisión de Servicio a la Ciudad.

Regidor RNAL UVILLÚS OBANDO.-  Señor Alcalde ,este  creo que todos los  Regidores,
aportamos a la Ciudad, pero una manera también de aportar  son estas Sesiones, que Sesiones de
aportar, son estas Sesiones que son Sesiones de dialoga donde venimos a Informar, y venimos a
ser nuestros pedidos, la población anhela  saber que lo que esta pasando con su problema cual
son  sus soluciones, nosotros  somos sus informantes, trasmitimos  lo que usted mediante sus
funcionarios nos explique el problema de la Ciudad, mi Informe anterior fue el tema de Transito
, que mi pedido que la Señora  de Transito  Doctora Yolanda Rojas  venga aquí a  Sesión de
Concejo  a Informarnos sobre los  problemas graves que hay en la Ciudad de Chiclayo, respecto
al Transito  Señor Alcalde, por eso  un tema latente día a día en los paraderos, siempre he
venido  pidiendo  este tema que la Doctora venga  acá a aras de  dialogar conversar que lo que
esta pasando  con este problema por que es un caús que todos los días, a diario nosotros nos lo



vivimos los pasamos a diario, y también Señor  Alcalde, por su entremedio tenga presente  el
área correspondiente, como es el área de Urbanismo y el Satch, sobre el tema de la Empresa
Trancade  Señor Alcalde, creo que es hora que midió con la misma vara, que se les mida a las
demás Empresas, hay otros locales Públicos  que no tienen licencia y en el acto se les sierra, no
se  que  esta  pasando  con  esta  empresa  que  viene   funcionando   casi   un  año    y  sigue
funcionando, vamos a espera que cual quier día pase un  problema mayor y el único responsable
es usted la máxima autoridad Señor Alcalde.

Señor Acalde ROBERTO TORRES GONZALES.-ese es un problema de Trancade  es un
problema judicial, pero tenemos que de todas maneras ver cual es el problema que no se sierra.

                                          ESTACIÓN DESPACHO

Secretaria  General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-se  va  a  tratar  sobre  la
Ordenanza  Municipal Nº 174 de la Municipalidad del Distrito la Victoria, establece el marco
normativo de los servicios de Limpieza Pública Parques y Jardines dos miel diez. 

Señor Alcalde RBERTO TORRES GONZALES.- los que estén de acuerdo.

Regidora  JANET  CUBAS  CARRANZA.-Señor  Alcalde  yo  comprendo  los  múltiples
compromiso que todos tenemos pero quiero manifestarle lo siguiente, la Municipalidad Distrital
de la Victoria, no es la primera vez que hace llegar a la Provincial Solicitando la rectificación
de sus tributos , el documento don Anselmo Lozano lo ha egresado con fecha 18 de Diciembre
luego con fecha cuatro de Enero , la Gerente General, a reiterado el pedido, Señor Alcalde,
hasta donde tengo conocimiento de la Normatividad tuvimos plazo gasta el 31 de Diciembre
para  poder  aprobar  la  ratificación  de  esta  ordenanza  de  esta  Municipalidad  Distribuía,
lamentablemente en estos momentos , es extemporáneo y no es la primera vez que le sucede
esto a la Victoria, por que en otra oportunidades a sucedido lo mismo incluso se nos ha anexado
como la Victoria ha cumplido con hacer la publicación en el diario oficial, pero la rectificación
ya es una responsabilidad nuestra, y que no depende de don Alselmo Lozano, si no de la forma
como nosotros trabajamos,  ya estoy ablando en plural yo lamento.  Por eso quería poner en
conocimiento eso  es extemporáneo no podemos botar este tema, ellos han cumplido, somos
nosotros como Municipio, los que estamos nuevamente fallándole a la Municipalidad Distrital
de la Victoria. 

Señoe Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.- de todas maneras se tiene que    llevar a
votaciones.

Regidora JANET CUBAS.- no  Señor  ese es tempraneo hasta el 31 de Diciembre tuvimos
plazo para ratificar, hasta el 31 de Diciembre dice las normas, ya estamos extemporáneo  por
eso es que ellos la han presentado  el 18 de Diciembre, y supongo que por eso que la Doctora
Yakori es que nos a anexado, o aquí hay documentos  que  nos anexan, cuando es que  nos han
llegado a la oficina, que  dice 30 de Diciembre porque  subimos Sesión los últimos días de
Diciembre ahí se devio ver, pero reitero nuevamente se falla al Distrito de la Victoria, en todo
caso Señor Alcalde, si usted insiste es bajo su responsabilidad  y yo solicito que  esto conste en
las actas del día de hoy. 

Regidor  FERNANDO  HERRERA  BUSTAMANTE.-Señor  Alcalde  según   Ley  también
indica que para que La Victoria puede cobrar sus  arbitrios  nosotros tenemos que rectificar su
Ordenanza, por lo tanto es un requisito indispensable.

Regidora JANET CUBAS.-exactamente como acaba de mencionar el Regidor Herrera, dice la
norma que ellos puedan    o sea para que La Victoria pueda  hacer efectivo su Ordenanza  donde
establece sus arbitrios  y sus tazas es necesario que nosotros rectifiquemos, eso es exactamente
lo que dice la norma, pero exactamente  la norma dice los plazos, insisto es extemporáneo por
más que haya un Informe del Asesor Legal quien me e tratado de comunicar, por que son los



tributos vigentes para el dos mil Diez, de La Victoria, que conste en acta Señor Alcalde.

Señor Alcalde ROBERTO TORRES GONZALES.-vamos  a pedir otro Informe el Asesor
Legal, y vamos a dejar para otra Sesión.

Secretaria General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-  el  Segundo punto de agenda
es la denominación es el nombre  para la Calle “NN” como Avenida Amauta de la Nación
Guillermo   Baca Aguinaga .

Regidor GILLERMO PEREZ SIALER.-Señor Alcalde solicito permiso para pasar al frente
al fin de sustentar  mi pedido, sinenvargo véanos que esta  norma es del año 95 Señor hace
década  y media atrás hace 15 años  cuando algunos temas que hoy son Leyes  en el mundo  y
que transitan de diferentes países para gerenalizarce, antes eran temas próvidos  tocarlos , era
una erergia siquiera  tocarlos hoy día son Leyes que orientan la conducta de sociedad Señor, de
tal manera  que han cambiado los tiempos como la conducta de los hombres,  como que no
atrave de la Información y de los  diferentes tecnologías, hoy día vivimos otra circunstancias  y
esta norma no puede imponerse  a un clamor  popular que dice que se generaliza , escuchamos
permanentemente, los homenajes  deben ser en vida, no cuando las personas están  muertas  de
nada sirve ya  ese gesto  de reconocimiento de gratitud  al esfuerzo y al sacrificio de las persona
que se han esmerado en dar ejemplo para que sigan otra generaciones en ese mismo ejemplo,
por eso vengo Señor hacer uso de los cinco  minutos que  otorga la Ley, para sustentar este
pedido y  termino diciendo  Señor, hay echos en el departamento de Lambayeque  como el grito
libertario que se anticipo  a Leyes  olevolilladas y de esa valentía somos nosotros  herederos, en
Lambayeque se dio primero  el  grito libertario  que cada año  significamos  y guardando las
distancias que en esos gestos políticos, por que gestos y actitudes hacen  las historia  de lo0s
Pueblos, hoy día venimos aquí  a este esenaculo Señor a este pleno Señor  , a este Pleno  del
gobierno de la Ciudad para decirle de que hay personalidades, como decimos en nuestro Pueblo,
de toda  laya política sociales Empresariales, hasta el Obispo firma esta propuesta para poder
pedir por que el Ovispo  no hace uso    de una situación como esta  y entonces el se inclina
como esta  que  es justicia termino Señor, este Concejo puede pasar a la historia  no solamente
por haber propiciado instructora  física  si no para haber echo  un gesto de avanzada , por haber
tomado  un  acuerdo   adelantándose  a  las  circunstancias  en  el  propósito  de  que,  impuso  la
voluntad del pueblo  que esta por encima de cualquier Ley bolevolillada y se nombre Señor
finalmente,  una  Calle  que  no  tiene  nombre,  y  se  nombre  como  el  Amauto  de  la  Nación
Guillermo Baca Aginaga  por que , por que esta norma no tra  este acuerdo no transgrediere
ninguna  Ley, Señor este acuerdo no usurpa ningún  derecho, ni lo ocasionad ningún perjuicio a
la Municipalidad por lo tanto es diablee, este Concejo pasara ala Historia como un acuerdo de
alanzada que se adelanto u que oros Municipios  posterior mente van a tomar en ejemplo y van
a trascender a sus personajes para consolidar su identidad, por que nosotros  hemos dado un
ejemplo de que se impone la voluntad y no un decreto firmado por el Señor Fujimori   hace
década  y media , cuando esos usos y costumbres lo han modificado totalmente la conducta de
la  sociedad muchas gracias Señor muchas gracias colegas.

Regidora JANET CUBAS.- Señor Alcalde total mente de acuerdo que don Guillermo Baca
Aguinaga, como ex Alcalde de la Provincia de Chiclayo, deba recibir todos los homenajes en
vida,  así como todos aquellos  hombres  y mujeres que han contribuido con el progreso de
Chiclayo, definitivamente de acuerdo con que nosotros tengamos que rendirles un homenaje
como Concejo Municipal, cosa  que ya se a hecho incluso en otra gestiones, pero lo que no
estoy de acuerdo  Señor Alcalde es que nosotros llevados por el entusiasta  y por el mejor de los
ánimos cívicos y Ciudadanos  reflejado por las pesonalidases,  como ha indicado el Regidor
Pérez que suscribe en el pedido  sin embargo  Señor Alcalde  nos guste o no nos guste sea una
Ley de Fujimori o no por que recordemos que nos rige la Constitución que precisamente se
modifico bajo el mandato de este presidente autoritario  y dictador, existe un decreto supremo es
el  04-95 MTC, que como ya lo  menciono  Pérez   el  Regidor  dispone,  queda determinante
prohibido  designar nombres  de personas vivas a las villas publicas de recreación, esto en su
articulo Nº 14, así mismo Señor Alcalde, en la reunión que a sostenido   de comisión  de villas y
nomenclaturas, también pone de  de mención que existe este impedimento, y en cuanto Señor
Alcalde al Informe Legal Nº 562 que lo ha suscrito  de feche 30 de Diciembre del dos miel



nueve suscrita por el abogado Vasquez  Merino  quien a la fecha ya no es el asesor  Legal, en
uingun  momento, en el Memorándum Nº 106 dos miel  Diez  MPCH, de fecha 18 de Febrero,
el  abogado  Cesar  Regalado  expresa  ser  suyo  el  Informe  emitido  el  30  de  Diciembre,  por
Vasquez  Merino  simplemente  ha  devuelto   el  Expediente  manifestando  que  ya  existe  un
Informe Legal, cuando ha tenido la obligación el abogado Regalado, por que ests en funciones
en este momento, el haber hecho suyo  el Informe anterior, un asesor que ya no labora más en la
Institución por haberlo cambiado pero sin ebargo ha devuelto sin ninguna opinión  finalmente le
yo hago la propuesta  que cuando en el Palacio Municipal restaurado tengamos que ubicar  un
espacio  como un salón  de Secciones  o de reuniones  para los Señores  Regidores de la
Comuna este puede llevar el nombre precisamente del Amauta  Guillermo Baca Aguinaga por
que la Ley es clara y no podemos contravenir  la Ley aso contrario que se le leve una iniciativa
Legislativa  el  respecto,  nos han anexado documentos donde han cambiado nombres  por el
nombre del héroe de la Guerra del Pacifico don Avelardo Quiñares Garbanzales pero ya esta
fallecido nuestro héroe, pero esta prohibido que otras gestiones  o en otras latitud lo hagan  cada
quien  a sume su responsabilidad, pero ye exprese mi sugerencia para que lleve el nombre del
Amauta  Baca Aguinaga,  nombre el  salón de  reuniones    de los  Señores Regidores  de la
Comuna de Chiclayo, y que no podamos esta mañana  acorvar  siendo muy respetuosas de las
autoridades  que  aquí firman  y muy respetuosas de las personalidades que aquí firman y muy
respetuosas de personas que qui firman, muy respetuosa de la labor que hizo el ex Alcalde, por
que contraviene  la Ley y no podemos nosotros como colectivo contravenir la Ley  gracias. 

Regidora CELINDA ORTIZ PRIETO.- yo no   cuestiono la honorabilidad  o la transparencia
que señalan acá en el documento algunas personas  de   Ciudad de Chiclayo, referente al Doctor
Baca Aguinaga , lo que a mi me extraña es ,que encurso de una campaña Electoral  se pretenda
tocar este tema  que podríamos, yo les aseguro  que podría votar también por ello el próximo
año, así  que mi pedido Señor Alcalde, que yo lo veo más bien con un  cierto  propósito  

ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA

Secretaria General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-  Da cuenta que se tiene como
primer punto de agenda lo siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA QUE REACTIVA EL
SERVICIO  DE  PARQUEO  MUNICIPAL  EN  EL  CASCO  URBANO  DE  LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO.

Dra. YOLANDA ROJAS BONILLA, Gerente de Tránsito y Transportes.-Buenos días a
todos los presentes, mi saludo cordial, y para mi prestación del proyecto de ordenanza Nº 016-
2000-MPCH/A, como es de vuestro conocimiento está en vigencia a la fecha, sólo tuvo una
suspensión por cuanto a la aprobación de esta ordenanza,  no contaba con informe técnico –
financiero, vale decir, faltaba la  estructura de costos, en ese sentido es que el SATCH suspende
el cobro del denominado parqueo municipal, en una primera instancia, por disposición superior
la Gerencia de Tránsito y Transporte, emite un informe adjuntando el proyecto de un Decreto de
Alcaldía para reactivar el Parqueo municipal adjuntando la estructura de costos, sin embargo, de
nuestro análisis legal, no correspondía aprobar un nuevo costo por Decreto de Alcaldía, por lo
cual, mi despacho emite un informe a Despacho del Gerente General, haciéndole saber que la
única forma legal era un proyecto de ordenanza para aprobar la estructura de costos; en ese
orden de informes, el Gerente General emite un informe donde él refiere que se debe aprobar
con una nueva ordenanza la estructura de costos, es así, que en ese sentido, nos invitan a esta
exposición, para lo cual, invito a la Sub. Gerente de Tránsito, Arq. Magali Rodríguez, quién
tiene a cargo la parte técnica de este proyecto.

Señor Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.- Con la sustentación de la Doctora, por
favor, opiniones señores regidores.

Regidora CELINDA ORTIZ PRIETO.- En la documentación que nos han alcanzado he visto
una contradicción, respecto de que no hay estructuración de costos, esto lo tiene que hacer la
municipalidad de Chiclayo, no el área de cobranzas, no el ente recaudador que es el SATCH,



sino tiene que hacerlo quién conoce el tema, si no lo saben tienen que contratar a un especialista
en estructuración de costos, y yo no sé porque usted avala este informe, dígame las razones.

Dra. YOLANDA ROJAS BONILLA, Gerente de Tránsito y Transportes.-Sra. Regidora mi
despacho no avala ese informe, es Gerencia General quién avala el proyecto presentado por el
SATCH.

Regidora CELINDA ORTIZ PRIETO.- Es necesario conocer las razones del porque se debe
instaurar el parqueo, y quién nos tiene que dar esas razones es el área que dirige la doctora que
esta aquí presente, porque usted considera pertinente el apoyar el parqueo en Chiclayo, si todos
hemos visto como ha crecido Chiclayo y como se han dado cambios de uso, como por ejemplo
RIPLEY, que está funcionando en pleno corazón de Chiclayo, y vemos como se congestiona el
tránsito,  me  parece  muy  bien  que  se  cobre  parqueo,  sin  embargo  no  contamos  con  la
documentación que sustente dicho mecanismo, muchos ciudadanos que tenemos a veces una
movilidad no sabemos donde estacionar, porque todas las áreas están rígidas, pero acá no hay
ese documento donde diga donde se van a instalar, donde se van a parquear y lo más importante
es la estructura de costos, porque en un informe, el de la municipalidad dice de que va a ser con
personal de planta y el SATCH esta solicitando una partida para contratar personal, entonces
cuál es el estudio que se ha hecho, informe por favor.

Dra. YOLANDA ROJAS BONILLA, Gerente de Tránsito y Transportes.-El proyecto que
ha aprobado la Gerencia General, si tiene estructura de costos.

Regidora JANET CUBAS CARRANZA.- Señor Alcalde, en el tema del parqueo que nos han
alcanzado, se encuentra suspendida la ordenanza municipal que aprueba el mismo, pero en este
momento nos han alcanzado dos proyectos, uno presentado por la Gerencia de Tránsito y otro
por el SATCH, el Gerente General que es Misael Delgado, se inclina por el proyecto presentado
por el SATCH y quien fuera el asistente de Gerencia General, se acuerdan un joven llamado
Roque, él manifiesta que la ordenanza se suspende justamente por carecer de la estructura de
costos, no la suspende el SATCH, la suspendemos nosotros porque podemos ser denunciados
por no respetar los parámetros del Tribunal Constitucional, ahora se presentan dos, qué es lo que
plantea la Gerencia de Tránsito, que con el mismo personal de planta podrían efectuar esta
cobranza, pero hay carencia de la estructura de costos, porque hasta donde he revisado no se han
levantado  las  observaciones;  y  el  proyecto  presentado  por  el  SATCH,  ellos  consignan 129
recaudadores y 6 supervisores por el monto de un millón doscientos mil y eso afecta el costo y
lo dice el Dr. Percy Quesquén, todavía Jefe del SATCH, que sería oneroso para el SATCH
efectuar la cobranza, porque del 8% que ellos perciben no van a poder sufragar los gastos que
ocasiona la implementación la reactivación del parqueo. En consecuencia, Señor, si un proyecto
no esta debidamente estructurado y en el otro dice que resulta oneroso, y hay esa contradicción,
que se remata, desde mi punto de vista, con el informe de Asesoría Legal, que señala que vía
Decreto  se  puede  reactivar,  cuando  ha  sido  aprobado  con  Ordenanza,  ósea  que  lejos  de
asesorarnos,  no  prestan  el  asesoramiento  adecuado.  Por  lo  cual,  yo  sugiero  de  que  haya
reuniones de trabajo,  donde los señores regidores podamos junto con los funcionarios y los
técnicos,  sopesar  las  dos  ordenanzas,  poder  hacer  una  evaluación,  y  estar  seguros  de  la
estructura de costos que vamos a aprobar, para evitar denuncias en el futuro.

Regidor GUILLERMO PÉREZ SIALER.-Señor Alcalde, voy a ser breve, las contradicciones
que generan las diferentes áreas, en función de este proyecto, se dan por la inconsistencia y
poco detalle en la estructura de costos específicamente, Señor, esto no tiene la consistencia par
ser aprobado en esta sesión de Concejo, pues traería penalidades por un apresuramiento, por lo
tanto, esto demanda de mayor análisis.

Señor  Alcalde  CLEMENTE  RAMÍREZ  PRADO.-  Queda  suspendido,  hasta  otra
oportunidad  en  que  Gerencia  de  Transportes  elabore  el  proyecto  respectivo.
Continuemos con el siguiente punto.

Secretaria General  GINA YAKORI SALAZAR CAMPOS.-  Da cuenta que se tiene como



segundo punto de agenda lo siguiente: DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGIDORES
SOBRE  CESIÓN EN USO DEL ESTACIONAMIENTO  Nº  03-IV  ETAPA DE  LA URB.
FEDERICO VILLARREAL A FAVOR DEL MINISTERIO DEL INTERIOR – PNP- REGIÓN
LAMBAYEQUE, PARA CONSTRUCCIÓN DE COMISARIA. 

Regidora CELINDA ORTÍZ PRIETO.- Eso demuestra que en la municipalidad no tenemos
funcionarios, este tema cuando lo he recibido he visto que ya lo tratamos es más lo tratamos
hasta en cuatro oportunidades,  y en la cuarta oportunidad es que se aprobó, yo no entiendo
porque se ha traído otra vez a la sesión de Concejo, debe constar en el acta correspondiente, que
se le dé lectura.

Regidora JANET CUBAS CARRANZA.-Señor Alcalde,  yo estimo conveniente lo que ha
sugerido la regidora Ortiz, respecto a que se le dé lectura al acta donde discutimos este tema,
porque  yo recuerdo  que  hubo  una  observación  de  tipo  legal,  porque  no estaba  validada  la
propiedad, y la presidenta de la Comisión de Asunto Legales, la Dra. Yully Lozano, hizo llegar
un informe y yo veo la ausencia de ese informe,  no sé que señalan los miembros  de dicha
comisión.

Señor Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.-Sí hubo un entrampamiento, vamos a darle
la  palabra a  la  doctora,  ya que estamos  aquí  vamos a darle  solución a ese  tema porque la
Defensoría del  Pueblo esta llamando, no a nivel  de presión,  para nada,  pero nos piden que
exhortemos a los regidores de que se vea este asunto porque es de mucha necesidad.

Regidora JULLY LOZANO PERALES.-Buenos días, el tema que se trata en este momento
es muy distinto al que se trató y del que se tomó acuerdo como fue el Cambio de Uso, pues era
un estacionamiento, para que se pueda construir, pero que pasa con eso ellos no pueden acceder
algún tipo de crédito, entonces la modalidad sería Cesión en Uso, para que ellos recién puedan
efectivizar lo de la construcción; es atribución del Concejo aprobar, y este expediente cuenta
con el informe técnico y legal necesarios.

Regidor  JOSÉ  BARRUETO  SÁNCHEZ.-Señor  Alcalde,  yo  creo  que  en  este  caso  debe
procederse a la cesión de uso y adjuntarse el informe de Seguridad Ciudadana que tampoco está,
nosotros  estamos  de  acuerdo,  pues  hay  que  prevenir  la  delincuencia  que  existe  en  nuestra
sociedad.

Señor Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.- Somete a voto.---------------------------

Los que estén de acuerdo con aprobar la Cesión en Uso del estacionamiento Nº 03-IV
Etapa de la Urb. Federico Villarreal, a favor del Ministerio del Interior – PNP- región
Lambayeque, para construcción de una comisaría, por un período de dos años; expresen
su voto levantando la mano.------------------------------------------------------------------------

Queda aprobado por unanimidad---------------------------------------------------------------

Respecto a los pedidos, creo que el más inmediato es la presencia del Gerente General,
así que voy a someter al voto: Los que estén de acuerdo con requerir la presencia del
Gerente General, para exponer su plan de trabajo en la próxima sesión de Concejo, y
que previamente presente la documentación respectiva, expresen su voto levantando la
mano.--------------------------------------------------------------------------------------------------

A favor:  Trece  votos   (Regidores:  Sr.  Rolán  Uba  Alarcón  Rojas,   Sra.  Martha  Elizabeth
Hernández  Cajusol,  Abog.  Jully  Karina  Lozano Perales,  Sra.  Blanca Carmen  Carhuallanqui
Heredia,   Sr.  Fernando Herrera Bustamante,   Sra.  Luz Elizabeth Montenegro Dávila,  Abog.
Miguel  Arturo  Bazán  Zárate, Sr.  Carlos  Enrique  Gonzáles  García,  Sr.  Ronal  Paúl  Ubillús
Obando, Prof.  Magdalena Liza Chicoma,  Sr.  José Hildebrando Barrueto Sánchez,  Ing.  Juan
Guillermo Pérez Sialer, CPC Janet Isabel Cubas Carranza. 



Abstenciones: Una (Regidora: Dra. Celinda Ortiz Prieto).

ACUERDO:  Se  aprobó  por  mayoría,  el  REQUERIR  la  presencia  del  Gerente  General
Municipal  en  la  próxima  sesión  de  Concejo,  a  fin  de  que  exponga  su  plan  de  trabajo,
cumpliendo previamente con remitir copia de dicho plan a cada regidor de esta comuna.

Acto seguido el Sr. Alcalde da por concluida esta sesión extraordinaria, siendo las diez
horas con treinta minutos.---------------------------------------------------------------------------


